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CHILLAN, 	21 SEP 1193 

DE : GOBERNADOR PROVINCIAL DE ilUBLE 

A : SP. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL. 

1.- En atención a lo ser-alado en el ant. 1) recaído en peti 
ción que les fuera hecha por el Presidente de Juntas de 
Vecinos de San Carlos, comunico a Ud., que por Ord.Adm.N2 
897 de 13.09.93, esta Gobernación le solicitó a la I. 
Municipalidad de esa ciudad, que viera la factibilidad de 
otorgar una subvención extraordinaria para darle solución 
a la petición en referencia, recibiendose de dicho Muni-
cipio la siguiente respuesta que dicha a la letra : 

"Respecto a 
Ud., 	que 
financieras 
Comunal de 
ciÓn gosa 
Anual". 

lo seF,alado en el Ord. del Ant., comunico a 
la Municipalidad no tiene disponibilidades 
para aprobar una nueva Subvención a la Unión 
Juntas de Vecinos; actualmente esta Institu-
del beneficio de una SubvenciÓn Municipal 

"Además de lo anterior, la junta de Vecinos necesita 
resolver necesidades más urdentes, que la instalación de 
un teléfono para la Unión Comunal". 

"Saluda atentamente a Ud., CLAUDIO ORTIZ ELGUETA-ALCALDE" 

2. 	Es cuanto puedo informar a Ud., 

Saluda atte. a Ud., 

OS ABEL JARPA WEVAR 
R PROVINCIAL DE 1lUBLE 
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